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plaza pública para la edición del 27 de marzo de 1996 
Otros partidos 
miguel ángel granados chapa 

De hecho, el proceso electoral de 1997 comenzó ayer, cuando el Instituto 
Federal Electoral convocó a las agrupaciones interesadas en participar en las 
elecciones del año próximo, y que no cuentan con registro que lo haga posible. 
Como se sabe, actualmente seis partidos, cuatro de ellos con representación en 
el Congreso, disponen de la patente exigida por la ley para la presentación de 
candidaturas a cargos de elección federal .. Abrir la convocatoria a nuevas 
presencias es el primer paso para resolver la cuestión de si basta con los 
partidos existentes o hay otras fuerzas en la sociedad capaces de obtener el 
asentimiento de los votantes . 

El documento suscrito por el consejo general del IFE resolvió, mediante 
la atención y la conciliación de intereses y principios, varios dilemas suscitados 
por la fluida situación política y electoral. Por un lado, la autoridad electoral 
cumplió con un deber que le asigna el código respectivo, que le ordena 
fonnular la convocatoria mencionada dentro del primer trimestre del año 
anterior a las elecciones. Es decir, el consejo disponía hasta el próximo 
domingo para acatar esa disposición legal. Lo deseable, para el mejor 
cumplimiento de la ley, hubiera sido una convocatoria temprana, expedida en 
enero, que permitiera el desahogo de las solicitudes que se presenten . Pero por 
otro lado, los partidos con representación parlamentaria se proponían, en ese 
mes, acordar por lo menos bases mínimas de una refonna electoral , que 
incluyera entre sus aprestos iniciales una emnienda al régimen de partidos, con 
atención especial a su registro. Solicitaron, por lo tanto, que la convocatoria se 
emitiera lo más tarde posible, en espera de ese acuerdo. Como éste no llegó, 
luego de cumplir ese pedido partidario la autoridad electoral ha hecho lo que 
tenía que hacer. 

Uno de los mecanismos empleados por el sistema político para imponer 
y mantener la presencia hegemónica del partido gubemamental fue exigir que 
sólo con una autorización oficial puedan los partidos presentar candidaturas, y 
disfrutar las prerrogativas correspondientes, de modo especial el financiamiento 
público, vital para agntpaciones que todavía no pueden bastarse a sí mismas. 
Junto a rigores legales que por largo tiempo impidieron la incorporación de 
fuerzas reales al escenario electoral , la autoridad electoral (enteramente 
dominada por el gobiemo y su partido hasta 1994) facilitó en varias épocas el 
acceso de partidos irreales, meras ficciones que contribuían por un lado a 
simular que había contienda partidaria y por otro lado a distraer a los votantes 
sÍlnulando que constituían polos altemativos de poder. Este último objetivo a 





menudo se perdió cuando esos partidos apoyaron las candidaturas del partido 
gubemamental, lo que los hacía muy peculiares opositores. 

Precisamente la manipulación que en el pasado se hizo del registro 
partidario, suscitó en partidos y consejeros electorales una preocupación por 
no reeditar circunstancias que dañaron al desarrollo democrático. Por otro lado, 
la obvia conveniencia de quienes ya están en el escenario de que no se 
multiplique la competencia suscita la tentación de cerrar el acceso a nuevas 
agrupaciones. capaces sí no de mostrar amplia implantación, sí de ganar 
porciones del voto que iría a los que han obtenido ya la patente registra!. 

El consejo electoral decidió lanzar tma convocatoria que eliminará los 
riesgos de ese género de registro y en cambio estimulará sus aspectos 
convenientes. Es decir, resolvió no cerrarse a la posibilidad de que haya 
espacio para fuerzas capaces de obtener asentimiento; resolvió no bloquear el 
acceso a esas fuerzas. Pero sí poner un valladar a los menbretes, a las ficciones 
disfrazadas de partidos. 

Para conseguir esos propósitos, la convocatoria busca que las 
agrupaciones solicitantes ofrezcan datos no que tienen fuerza ahora más w1o 
(pues no están solicitando registro definitivo, que requiere una membresía 
nueva) sino que son capaces de presentarse ante el electorado para que 
refrende su registro.El código demanda, amén de los documentos básicos 
obvios, que las agrupaciones en trance de ser partidos existan por lo menos 
dos años antes de la convocatoria y que representen a una corriente política con 
base soscial. 

Esos dos criterios generales fueron especificados en la convocatoria, a 
fm de evitar, o reducir al menos, la subjetividad que puede conducir a 
decisiones arbitrarias. Se estableció que la pmeba de la pennanencia se aporte 
con infonnación que acredite haber realizado actividades de que se dé cuenta 
cada bimestre a lo largo de los dos años requeridos . Se busca de esa manera 
evitar que baste una acta de nacimiento fechada extemporáneamente .. Para no 
tener que imaginar qué significa tener una base social, y más como instmmento 
orientador de las decisiones de la comisión dictaminadora que como requisito 
para los partidos, la convocatoria detennina que se muestre la adhesión de por 
lo menos nueve mil personas en cien distritos (un tercio del total) o en diez 
estados (un poco menos de la tercera parte de la totalidad). 

De aquí al 25 de abril , las agmpaciones interesadas podrán presentar su 
documentación, bajo protesta de decir verdad. Antes del primer domingo de 
julio se sabrá quiénes entrarán en la liza electoral del año próximo. 
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PLAZA PúBLICA 

MIGUBL AXGBL GRANADOS CHAPA 

N u e vos partidos 
El Instituto Federal Electoral convocó a agru
paciones que deseen participar en las eleccio
nes legislativas de 1997 y que no cuentan aho
ra con la patente respectiva, que permite la 
presentación de candidaturas y la obtención 
de prerrogativas. · --
DE HECHO, EL PROCESO ELE~ORAL DE 1997 co
menzó ayer, cuando el Instituto Federal 
Electoral convocó a las agrupaciones intere
sadas en participar en las elecciones del año 
próximo, y que no cuentan con registro que 
lo haga posible. Como se sabe, actualmente 1 

seis partidos, cuatro de ellos con represen
tación en el Congreso, disponen de la paten
te exigida por la ley para la presentación de 
candidaturas a cargos de elección federal. 
Abrir la convocatoria a nuevas presencias es 
el primer paso para resolver la cuestión de 
si bastan los partidos existentes o hay otras 
fuerzas en la sociedad capaces de obtener el 
asentimiento de los votantes. 

El documento acordado ayer por el con
sejo general del IFE resolvió, mediante la 
atención a intereses y principios encontra
dos, y su conciliación, varios dilemas susci
tados por la fluida situación política y elec
toral de esta hora. Por un lado, el órgano su
perior del IFE cumplió con el deber 
consignado en el código respectivo, que le 
ordena formular la convocatoria menciona
da dentro del primer trimestre del año an
terior a las'elecciones. Es decir, el consejo 
general disponía de hasta el próximo domin
go para acatar esa disposición legal. Lo de
seable, para el mejor cumplimiento de la ley, 
hubiera sido una convocatoria temprana, 
expedida en enero, que facilitara el desaho- 1 

go de las solicitudes que se presenten. Pero, 
por otro lado, en aquel momento los parti
dos con representación parlamentaria se 
proponían arribar a acuerdos para la refor
ma electoral, o al menos para consensos so
bre temas cruciales, que incluyeran entre 
sus primeros aprestos una enmienda al ré
gimen de partidos, con referencia especial a 
su registro. Aunque no llegaron a especifi
carlo, buscaban o fundir en una las dos mo
dalidades vigentes en esa materia, o de pla
no a la supresión del registro condicionado. 
Mientras lo discutían, solicitaron que la con
vocatoria se demorara lo más posible, en es-. 
pera de un acuerdo sobre la materia. Como 

tal acuerdo no llegó {y, más aún, el PAN se 
retiró de la mesa de negociaciones y se os
cureció todo el panorama),luego de satisfa
cer hasta casi el extremo el pedido partida
rio, la autoridad electoral hizo ayer lo que 
tenía que hacer. 

No es asunto de burocracias el registro de 
los partidos. Uno de los mec~mos em
pleados por el sistema político para imponer 
y mantener la presencia hegemónica del 
partido gubernamental, fue exigir que sólo 
con autorización oficial pudieran los parti
dos presentar candidaturas, y en los tiem
pos recientes, disfrutar las prerrogativas co
rrespondientes, de modo especial el finan
ciamiento público, vital para agrupaciones 
que no se bastan a sí mismas. Junto a rigo
res legales que por largo tiempo impidieron 
la incorporación de fuerzas reales al esce
nario electoral, la autoridad respectiva (en
teramente dominada por el gobierno y su 
partido hasta 1994), facilitó en varias épo
cas el acceso de partidos falsos, meras fic
ciones que contribuían al fin escenográfico 
de simular que había contienda partidaria y 
por otro lado distraían a los votantes como 
si fueran en verdad alternativas de poder . 
Este último objetivo a menudo se diluyó, 
cuando esos partidos apoyaron candidatu
ras del partido gubernamental, lo que los 

Pese a su desprestigio por la 
manipulación que se hizo de 
ese mecanismo, el registro 
condicionado de partidos fa
vorecerá sin embargo la in
clusión de fuerzas políticas 
reales, capaces de obtener el 
asentimiento de los votantes 

hacía muy peculiares opositores. 
Precisamente, la manipulación de que ha 

sido objeto el registro partida:rio suscitó en 
partidos y consejeros electorales la preocu
pación de impedir la gestación de circuns
tancias que dañaron el desarrollo democrá
tico. A esa cautela se agregó la obvia conve
niencia de quienes ya están en el escenario, 
de restringir la presencia de nuevos prota
gonistas, que si no ganan implantación en el 
electorado, sí disminuyen los caudales de 
votos que fluyen en favor de los ya registra
dos. Por esos motivos, el consejo general de
cidió lanzar una convocatoria que elimina
ra el riesgo de la instrumentación ilegítima 
y en cambio estimulara los aspectos conve
nientes del registro condicionado. Es decir, 
resolvió no cerrar el espacio donde circulen 
fuerzas capaces de conseguir asentimiento 
social; pero a cambio de no cancelar el ca
mino a esas fuerzas, sí erigir un valladar a 
los puros membretes, a los engaños disfra
zados de partidos. . 

Con ese propósito, se buscó dotar ala au
toridad electoral de criterios e instrumen
tos que reduzcan la subjetividad que es ine
vitable en las decisiones discrecionales, ses
go que en materia electoral puede causar 
problemas graves. En vez de limitarse a re
producir el requisito establecido por la ley 
de haber realizado actividades políticas 
desde hace dos años, la convocatoria inclu
ye un esquema de informes que den cuen
.ta de tareas y presencias de los solicitantes 
recontadas cada bimestre, de modo de sa
ber que no se trate de agrupaciones espas
módicas, de vida intermitente. De lo contra
rio, bastaría presentar un documento cons
titutivo u otro semejante que equivalga al 
acto de nacimiento, para burlar la exigen
cia constitucional de que los partidos "pro
muevan la participación del pueblo en la vi
da democrática". 

Por otro lado, para no discutir en vano, 
tratando de establecer en cada caso si el so
licitante constituye una "corriente política 
con base social", el consejo dotó a su comi
sión dictaminadora {integrada por los con
sejeros ciudadanos y por los que represen
tan al Congreso) de una medida que denote 
esa implantación social. No se trata de pro
bar que los partidos tienen una cierta mem-

1 bresía, porque ese criterio se aplica a quie
nes buscan el registro permanente y no el 
provisional, sino de concretar en números 
(nueve mil militantes en cien distritos o diez 
estados) la presencia en la sociedad reque
rida por la legislación. 

Aplicación de un código contrahecho en 
esa materia, la convocatoria es un mal me
nor. Su confección y debate revelaron los vi
cios que la legislación futura debe corregir. 
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Editorial 
• n compromiso con 

----S.&XTI.&GO CREEL MIR4XD4. 

~IVERSOS CIUDADANOS NOS HEMOS DADO A lA TAREA DE FOR
un diagnóstico y proponer diversas alternativas de 

ción a algunos de los principales problemas que con
pla la agenda nacional. La finalidad de esta tarea es 

~tribuir al debate público, aportando reflexiones so
~ temas que necesariamente requieren abordarse en 
tapa de transición política que está viviendo el país. 

aportaciones a la discusión pública se efectúan a 
vés de un ciclo de 18 conferencias, denominado "Los 

promisos con la Nación", que se lleva a cabo puntual
nte a, las siete de la noche, todos los martes, miérco
y jueves desde el 5 de marzo hasta el 25 de abril, en 
Polifórum Cultural Siqueiros de la ciudad de México. 
Asimismo, al término de este ciclo se tiene pensado rea

una relatoría y, posteriormente publicar un libro, que 
uya cada una de las ponencias, los principales cuestio
. entos que de ellas se derivaron y las respectivas res

stas y comentarios brindados por los conferencistas. 
embargo, antes de que ello ocurra, deseo adelantarle 
ctor algunas de las ideas básicas, sobre las cuales de
ollé la ponencia "Democracia electoral" que me co
pondió exponer el martes de la semana pasada. 
a premisa de la cual parto es que el reclamo de un 

ema electoral democrático en México, es una de
mda aún insatisfecha. Las irregularidades y la ine
idad electoral han sido.más bien la regla que la ex
Jción. Los conflictos poselectorales, desde el que su
llió a las segundas elecciones celebradas en nuestra 
~~ ....... , ... .., ,"', hasta los que ocurr_en el día de hoy como 

TEMPLO MAYOR 

COMO ANIU.O AL DEDO le vino al 
procurador Alltoldo Lozano el sobre
seimiento de la causa que el goberna

Roberto lladrazo emprendió contra el 
p.,u.Lo:;u•o:; Ernesto ZecUllo. 

DECISION DE LOS MINISTROS reivindica 
a la Suprema Corte de Justlc1a como el 

de la POR a investigar el despDfarro 
campaia electoral de Roberto lladrazo. 

MEDIO DE TANTO REVES, con el sobreseí
el procurador Lozano gana UD pmto a 

y si las pesquisas las conduce hasta las 
consecuencias, conse~a revertir el 

sabor de boca que dejó el biforme Colosto. 

TE av'""""''""' 

en el caso de Huejotzingo, demuestran que los proble
mas electorales forma parte de un expediente que la 
historia no ha podido cerrar desde hace casi 170 años. 

En este ·sentido, el tema electoral ubica uno de los pro
blemas más agudos, que debe sortear nuestra transición 
hacia la democracia. Ello, en virtud de que al no llegar
se a un consenso político en tomo a las normas para ac
ceder y competir por el poder, es dificil que los actores 
políticos puedan avanzar en el camino de la transición, 
conviniendo nuevas reglas democráticas para el repar
to, el. ejercicio y los límites del poder político. El acuerdo 
sobre la reforma electoral también se hace necesario pa
ra que los actores políticos faciliten la instrumentación de 
políticas públicas, que sirven de base para la conducción 
eficaz del gobierno. En consecuencia, es poco realista 
pensar que si este acuerdo no ha sido logrado, se pue
dan instrumentar, exitosamente, políticas en tomo a pro
gramas básicos de desarrollo social o económico. 

Adicionalmente, no debe soslayarse que las reformas 
electorales pasadas, siempre insúficientes; las irregula
ridades y la inequidad en los procesos electorales; la re
currencia de los conflictos poselectorales que tienen efec
tos hasta 'el día de hoy; la violencia política que bajo di
versas manifestaciones ha surgido en los últimos años; 
los pactos extrainstitucionales y las instancias informa
les de negociación, son algunas de las manifestaciones . 
del agot~ento del sistema político, que evidencian la 
necesidad de lograr un nuevo arreglo institucional en 
materia electoral. Sin embargo,la reforma electoral de
be de llevarse a cabo por sus propios méritos ya que en 

~~o~~:~~j 
básicos de los mexicanos no tendrán ¡ 

Asimismo, para entender la necesic 
bo una reforma electoral, es indispen 
análisis de nuestro sistema político. A p 
el sistema de partido hegemónico en ~ 
debilitado, como lo demuestran las a 
poder que se han presentado en dive: 
la República. Sin embargo, es innegal 
de partido hegemónico todavía muestr 
todo en lo que se refiere a la inequida 
nes de la competencia electoral. Cabt 
que caracteriza a esta clase de sistem 
ten la existencia de partidos de oposid 
conocidos, pero al no aceptar condiq 
impiden el libre flujo de la alternancia 

Durante el proceso electoral de 1 ~ 
se hizo presente sobre todo en lo qu 
medios de comunicación y a las fin~:~~ 
Así quedó constatado en el informe t 
ciudadanos del Consejo General deV 
mente señala: "(el pasado proceso ele~; 
cado por profundas inequidades en la , 
será necesario remontar, y por irregul 
ningún motivo deben ser soslayadas 
alterar lo fundamental de la votación" 
origen a múltiples agendas de refo 
mola que presentamos los propios e 
nos, o las que han sido propuestas 
nismos públicos, actores políticos y a 
danas, no cabe duda que el contenid 
de reforma ha sido coincidente en lo J 

Durante. la ponencia del martes ~ 
agenda propuesta por los consejeros e 
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